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UNIDAD I DELITOS EN CONTRA DE LA SALUD PÚBLICA 

Narcotráfico 

Según la OMS: droga es aquella 

sustancia que introducida en el 

organismo vivo puede modificar 

una o más funciones de éste. 

Las prohibiciones y 

limitaciones de drogas y 

estupefacientes tuvieron 

una estructura jurídica en 

1916, durante el gobierno 

de Venustiano Carranza, 

con el decreto por el que se 

crea el Consejo de la 

Salubridad General, 

encargado de corregir y 

prevenir las adicciones 

Tenencia 

de 

Antecedentes históricos 

sobre los delitos contra 

 

Derecho a la salud Conducta y su aspecto 

negativo 

• Derecho humano fundamental 

• Art. 4to de la CPEUM 

• los delitos contra la salud en 

México son un agregado de 

delitos se dividen en tres 

grupos:  
o delitos relacionados con el 

narcotráfico 

o delitos relacionados con el 

peligro de contagio 

o delitos contra los derechos 

reproductivos  

Marco Normativo 

Comportamiento humano 

voluntario; a veces una 

conducta humana 

involuntaria puede tener 

ante el derecho penal,  

o Responsabilidad 

o Imprudencial 

o Preterintencional 

que produce un resultado 

Agravantes 

posesión: la tenencia material 

de narcóticos o cuando éstos 

están dentro del radio de 

acción y disponibilidad de la 

persona. 

• Depresores del SNC 

• Estimulantes  

• Opiáceos 

• Cannabinoles 

• Alucinógenos 

• Solventes 
• Drogas para 

contrarrestar otro efecto 

Concepto y 

tipos de drogas 

• Comercio ilegal de drogas tóxicas en grandes 

cantidades.  

• El proceso: 

o cultivo de las sustancias 

o producción 

o distribución 

o venta 

• suele ser realizado por diversas organizaciones 

ilícitas (denominadas carteles) que se 

especializan en distintas partes de la cadena. 

 

Delitos contra los 

derechos reproductivos 

Código penal federal  

• Artículo 199-Bis 

Código penal de Chiapas 

• Artículo 444  

Del peligro de contagio 

La mayoría de las legislaciones 

internacionales prohíbe la producción, 

distribución y venta de drogas, a 

excepción de las que se utilizan con 

fines terapéuticos y algunas sustancias 

que son toleradas a nivel social (como el 

alcohol y el tabaco). Los consumidores, 

por lo general, no son penados, ya que 

se trata de personas enfermas, que 

necesitan ayuda para su recuperación. 

Cooperación Internacional 

• Artículo 196 

• Artículo 196 

Ter 

• Artículo 197 

• Artículo 198 

• Artículo 199 

código penal federal 

sanciona lo siguiente: 

Artículo 199 Ter 

Artículo 199 Artículo 

199 QuintusQuáter 

Código Penal Federal 

posesión de narcóticos podrá ser 

investigada, perseguida y, en su 

caso sancionada por las 

autoridades del fuero común en los 

términos de la Ley General de Salud 

proteger los daños a la salud 

pública derivados del tráfico y 

consumo de drogas, sustancias 

estupefacientes y otros narcóticos. 

Ley General de Salud 

Denomina como narcóticos a los 

estupefacientes, psicotrópicos y 

demás sustancias o vegetales 

que determinen esta Ley 
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UNIDAD II Delitos Contra la 

Seguridad Pública 

Delitos contra la seguridad de la Nación 

Pandillerismo 

Delito es previsto y 

sancionado por el 

Código Penal para el 

Estado de Chiapas 

Artículo 369  

Codigo Penal Federal 

Artículo 160, Artículo 161, Artículo 162, Artículo 163 

Código Local del Estado de Chiapas  

Artículo 367, Artículo 368 

Delincuencia 

organizada 

Armas prohibidas Evasión de presos 

Legislación Penal en 

Chiapas  

• Artículo 371 

• Artículo 372 

• Artículo 373 

• Artículo 374  

• Artículo 375 

• Artículo 375 Bis 

Quebrantamiento de 

sanción 

Código Penal Federal 

Artículo 150, Artículo 152, 

Artículo 153, Artículo 154  

Código Penal de Chiapas 

sanciona este delito  

Artículo 370.- Al que 

forme parte de una 

asociación o banda de 

tres o más personas con 

el propósito de delinquir 

Asociación 

delictuosa 

Código Penal Federal 

Artículo 155, Artículo 157,  

Artículo 158, Artículo 159  

Código Penal de Chiapas 

Artículo 363, Artículo 364, 

Artículo 365. Artículo 366 

Incitación a la violencia 

• 1996 se promulga la Ley 

Federal Contra la 

Delincuencia Organizada 

• Artículo 2º, Artículo 4º 

Artículo 5º, Artículo 11 

Bis 1, Artículo 42 

Atentados contra la paz 

y la integridad corporal 

y patrimonial de la 

colectividad 

De conformidad con el Código Penal Federal 

▪ Traición a la Patria Artículos 123 al 126 
• Espionaje Art 127, art 128, art 129  

• Sedición Art 130 

• Motín Art 131 

• Rebelión artículos 132 al 138 

• Terrorismo Artículo 139, 139 Bis 139 ter 

• Financiamiento al Terrorismo Artículo 139 Quáter 139 Quinquies  

• Sabotaje Artículo 140  

• Conspiración Artículo 141 

De conformidad con el Código 

Penal Federal 

• Discriminación Artículo 149 Ter  

• Corrupción de menores e 

incapaces Artículos 327, 328, 

329, 330, 331, 332, 333, 334, 335, 

336, 337 y 338 

Delitos contra la Dignidad 

de las Personas 

De conformidad con el Código Penal Federal 

• Piratería Artículo 146, art 147 

• Violación de inmunidad y de neutralidad 

Artículo 148 

• Terrorismo Internacional Artículo 148 Bis, 

148 Ter, 148 Quáter 

• Violación de los deberes de humanidad 

Artículo 149 

• Genocidio Artículo 149-Bis 

Delitos Contra el 

Derecho Internacional 

Declaración Universal de los 

Derechos Humanos  

• Artículo 2° 

Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, 

• Artículo 20, Articulo 24  

Código Penal para el Estado de 

Chiapas 

• Artículo 378 Bis 

Código local de Chiapas 

artículo 357, artículo 358, 

artículo 359, artículo 359, 

articulo 361, articulo 362 

 

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 

Posesión y Portación 

Art 7º, Art 8º, Art 9º, Art 10, Art 10 Bis, Art 11, Art 

13. Art 14, Art 15, Art16, Art 17, Art 24, Art 25, 

Art26, Art77, Art 81, Art 82, Art 83, Art 83 Bis, Art 

83 Ter, Art 83 Quat, Art 83 Quintus, Art 84 


